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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

71. VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS ALEGADOS POR LOS 
SOLICITANTES DE LA BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE INGENIERO DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS ALEGADOS POR LOS SOLICITANTES DE LA 
BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

La comisión de baremación para la valoración de los méritos de los aspirantes a las bolsas de trabajo para 
contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios interinos de la CAM en la categoría de ingeniero 
de caminos, canales y puertos  (Nombrada por Orden nº 622 de 22 de febrero de 2024 de la Consejera 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad (BOME nº 6150 de 23/02/2024), 

En sesión ordinaria de dos de abril de 2024, acordó la publicación de la valoración provisional de los méritos 
enumerados en el Anexo II de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 
9 de la misma 

Se notifica a los solicitantes de la Bolsa los siguientes extremos: 

1º) Únicamente con el Certificado de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
no se justifica adecuadamente la experiencia profesional, ya que se necesita adicionalmente la constatación 
de que se realiza en la misma categoría de la convocada. 

2º) Se han certificados de cursos formativos realizados que no han sido tenido en cuenta al carecer de la 
correspondiente firma. 

 

 

 

Los solicitantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente de la 
publicación de las presentes valoraciones para la presentación de alegaciones. 

 
Melilla 3 de abril de 2024, 
El Director General Acctal. de Infraestructuras y Recursos Hídricos, 
Ernesto Rodríguez Gimeno 
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